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SESIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO No. 74 ORDINARIA

	En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las dieciocho horas del día dieciséis del mes de julio del año dos mil veinte, y derivado del acuerdo tomado en la Sesión del Honorable Ayuntamiento número sesenta y siete de fecha dos de abril del presente año, previo los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de este Municipio y Estado, a través de videoconferencia, la que se desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA
		
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación en su caso del acta de la sesión 73 ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Autorización para la modificación del asunto relativo a la autorización para instituir el Reconocimiento al Mérito en el Servicio Público para Empleados al Servicio del Municipio de Juárez.

IV. Autorización para otorgar la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones, a los ciudadanos Ramón Rivas Márquez y Lorenzo González Rojas, empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

V. Autorización de un cambio de zonificación secundaria de un predio ubicado en la avenida Teófilo Borunda, con superficie de 25,472.43 m², a favor de los ciudadanos MARÍA LAURA RAFAELA REYES Y SALCEDO y RAÚL CANALES FAJER.

VI. Autorización de un aumento de intensidad de uso de una zonificación secundaria de un predio ubicado en el boulevard Zaragoza, con superficie de 96,420.95 m², a favor de la empresa denominada Aligntech, S.A. de C.V.

VII. Autorización de un cambio de zonificación secundaria de un predio ubicado en la calle Puerto Dover, con superficie de 3,643.00 m².

VIII. Autorización para instar a la empresa denominada Promotora Ambiental de la Laguna, S.A. de C.V. (PASA), a regularizar a la brevedad posible el servicio de recolección de residuos.

IX. Proyecto de acuerdo para emitir un exhorto a la Comisión Federal de Electricidad (C.F.E.), en relación a los llamados apagones y/o cortes de energía eléctrica.

X. Proyecto de acuerdo para apoyar la permanencia del CONAPRED.

XI. Proyecto de acuerdo para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito de un terreno municipal con superficie de 55,390.390 m², a favor del GOBIERNO FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a través de la SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL.

XII. Proyecto de acuerdo para instar a diversas dependencias municipales, la implementación de rutas para ciclovías emergentes.

XIII. Clausura de la sesión.


ASUNTO NUMERO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el ciudadano Presidente Municipal HÉCTOR ARMANDO CABADA ALVÍDREZ, la ciudadana Síndica Municipal LETICIA ORTEGA MÁYNEZ y los ciudadanos Regidores JACQUELINE ARMENDÁRIZ MARTÍNEZ, AMPARO BELTRÁN CEBALLOS, OLIVIA BONILLA SOTO, PERLA PATRICIA BUSTAMANTE CORONA, RENÉ CARRASCO ROJO, JESÚS JOSÉ DIAZ MONARREZ, LUZ ELENA ESQUIVEL SÁENZ, ÓSCAR ARTURO GALLEGOS GONZÁLEZ, ALBERTO ENRIQUE GUZMÁN AGUILAR, MÓNICA PATRICIA MENDOZA RÍOS, CARLOS PONCE TORRES, JUANA REYES ESPEJO, MARTHA LETICIA REYES MARTÍNEZ, LAURA YANELY RODRÍGUEZ MIRELES, SILVIA SÁNCHEZ MÁRQUEZ, ALFREDO SEÁÑEZ NÁJERA, MAGDALENO SILVA LÓPEZ, JOSÉ UBALDO SOLÍS, ENRIQUE TORRES VALADEZ y MARÍA DEL ROSARIO VALADEZ ARANDA; así como el ciudadano Licenciado MACLOVIO MURILLO CHÁVEZ, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento.  


Estando presentes la totalidad de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, que todos ellos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.


ASUNTO NUMERO DOS.- Toda vez que el acta de la sesión 73 Ordinaria del Honorable Ayuntamiento, fue entregada con anterioridad a los integrantes del Ayuntamiento en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido se sometió a votación la aprobación del acta respectiva, la cual fue aprobada por unanimidad de votos.


ASUNTO NÚMERO TRES.- Relativo a la autorización para la modificación del asunto relativo a la autorización para instituir el Reconocimiento al Mérito en el Servicio Público para Empleados al Servicio del Municipio de Juárez. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza que para el ejercicio fiscal 2020 la temporalidad de entrega del “RECONOCIMIENTO AL MÉRITO EN EL SERVICIO PÚBLICO PARA EMPLEADOS AL SERVICIO DEL  MUNICIPIO DE JUÁREZ”, previsto en el Acuerdo “SEGUNDO” del asunto número séptimo, aprobado en la Sesión Ordinaria No. 20 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua, celebrada el día 21 de febrero de 2019, relativo al “Proyecto de acuerdo para instituir el Reconocimiento al Mérito en el Servicio Público para Empleados al Servicio del Municipio de Juárez”, quede en los siguientes términos: 

“SEGUNDO.- El “RECONOCIMIENTO AL MÉRITO EN EL SERVICIO PÚBLICO PARA EMPLEADOS AL SERVICIO DEL  MUNICIPIO DE JUÁREZ”, se entregará cada año en Sesión Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento, misma que tendrá lugar a más tardar un mes después de cerrada la fecha para la presentación de propuestas, las cuales deberán ser presentadas a más tardar dos meses después de que sea oficialmente anunciada la reactivación total de la actividad gubernamental suspendida con motivo de la contingencia de salud que se presenta a la fecha por motivos del CORONAVIRUS (COVID-19), previa convocatoria emitida por la Comisión de Trabajo y Previsión Social del Honorable Cuerpo de Regidores.”
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.


ASUNTO NÚMERO CUATRO.- Relativo a la autorización para otorgar la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones, a los ciudadanos Ramón Rivas Márquez y Lorenzo González Rojas, empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones previsto en el artículo 4 del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, por la cantidad de $15,363.59 (quince mil trescientos sesenta y tres pesos 59/100 moneda nacional), al ciudadano Ramón Rivas Márquez, a fin de resguardar los derechos y la seguridad social que le resultan correspondientes.
SEGUNDO.- Se autoriza la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones previsto en el artículo 4 del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, por la cantidad de $15,979.41 (quince mil novecientos setenta y nueve pesos 41/100 moneda nacional), al ciudadano Lorenzo González Rojas, a fin de resguardar los derechos y la seguridad social que le resultan correspondientes.
TERCERO.- Se autoriza al ciudadano Presidente Municipal a fin de que instruya a quien corresponda para que proceda a dar cumplimiento a la aplicación de la exención de pago a que se refieren los acuerdos primero y segundo.
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.


ASUNTO NÚMERO CINCO.- Relativo a la autorización de un cambio de zonificación secundaria de un predio ubicado en la avenida Teófilo Borunda, con superficie de 25,472.43 m², a favor de los ciudadanos María Laura Rafaela Reyes y Salcedo y Raúl Canales Fajer. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, consistente en un cambio de zonificación secundaria de un predio ubicado en la avenida Teófilo Borunda número 8460 de la colonia Las Acequias, con una zonificación H-40: Habitacional 40 viv/ha a una zonificación SH-2/40: Servicios y Habitacional, con una superficie de 25,472.43 m², a favor de los ciudadanos MARÍA LAURA RAFAELA REYES Y SALCEDO y RAÚL CANALES FAJER.
SEGUNDO.- Remítase al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. Una vez publicado, inscríbase en el Registro Público de la Propiedad.
TERCERO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes.

ASUNTO NÚMERO SEIS.- Relativo a la autorización de un aumento de intensidad de uso de una zonificación secundaria de un predio ubicado en el boulevard Zaragoza, con superficie de 96,420.95 m², a favor de la empresa denominada Aligntech, S.A. de C.V. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, consistente en un aumento de intensidad de uso de una zonificación secundaria SG; Servicios Generales con clave 0.4 a una clave 1.0, de un predio ubicado en el boulevard Zaragoza número 6149 de la colonia Zaragoza, con una superficie de 96,420.95 m², a favor de la empresa denominada ALIGNTECH, S.A. DE C.V.
SEGUNDO.- Remítase al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. Una vez publicado, inscríbase en el Registro Público de la Propiedad.
TERCERO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes.


ASUNTO NÚMERO SIETE.- Relativo a la autorización de un cambio de zonificación secundaria de un predio ubicado en la calle Puerto Dover, con superficie de 3,643.00 m². Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, consistente en un cambio de zonificación secundaria de un predio municipal identificado como lote 31 de la manzana 94, con una zonificación de CB-3; Centro de Barrio a una zonificación H-40; Habitacional 40 viv/ha ubicado en la calle Puerto Dover en la colonia Tierra Nueva II con una superficie de 3,643.00 m², a favor del Municipio de Juárez.
SEGUNDO.- Remítase al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. Una vez publicado, inscríbase en el Registro Público de la Propiedad.
TERCERO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes.


ASUNTO NÚMERO OCHO.- Relativo a la autorización para instar a la empresa denominada Promotora Ambiental de la Laguna, S.A. de C.V. (PASA), a regularizar a la brevedad posible el servicio de recolección de residuos.  Acto seguido y después de haberse vertido diversos posicionamientos, tuvo lugar la participación ciudadana con fundamento en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, concediéndosele el uso de la palabra a la ciudadana María Elena Mendoza.  Una vez finalizada la discusión, se sometió a votación el proyecto de acuerdo, siendo aprobado por unanimidad de votos con una ausencia del Regidor Jesús José Díaz Monárrez, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por este Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, instar a la empresa denominada Promotora Ambiental de la Laguna S.A. de C.V. (PASA), a realizar las acciones que resulten pertinentes a fin de que el servicio de recolección de residuos se regularice a la brevedad posible, así como, a que remita los informes correspondientes ante la Secretaría del Ayuntamiento, referentes al avance de regularización que presenten de manera semanal, indicando personal operativo destinado a la recolección, número de rutas y horarios operantes.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.


ASUNTO NÚMERO NUEVE.- Relativo al proyecto de acuerdo para emitir un exhorto a la Comisión Federal de Electricidad (C.F.E.), en relación a los llamados apagones y/o cortes de energía eléctrica. Al pasar al análisis del asunto, en uso de la palabra el Regidor Enrique Torres Valadez propuso que dicho exhorto se hiciera extensivo al titular de la Comisión Federal de Electricidad, lo cual fue debidamente secundado y aprobado por unanimidad con una ausencia del Regidor Jesús José Díaz Monárrez. Acto seguido y después de haberse vertido diversos posicionamientos, tuvo lugar la participación ciudadana con fundamento en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, concediéndosele el uso de la palabra a las ciudadanas Mónica Martínez Nila y María Elena Mendoza.  Una vez finalizada la discusión, se sometió a votación el proyecto de acuerdo modificado, siendo aprobado por unanimidad de votos con una ausencia del Regidor Jesús José Díaz Monárrez, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por este Honorable Ayuntamiento, emitir un atento exhorto al titular de la Comisión Federal de Electricidad, así como al Superintendente de la Zona Norte de la misma, para que en la medida de lo posible se eviten los llamados apagones y/o cortes de energía eléctrica en diversas colonias y sectores de este municipio que han resultado en la afectación de miles de familias tanto en su patrimonio, así como los inconvenientes por las altas temperaturas; de igual forma se exhorta muy respetuosamente la regularidad del servicio de suministro de energía eléctrica, como objetivo fundamental de la paraestatal y por la evidente necesidad de los usuarios.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.


ASUNTO NÚMERO DIEZ.- Relativo al proyecto de acuerdo para apoyar la permanencia del CONAPRED.  Al pasar al análisis del presente asunto y después de haberse vertido diversos posicionamientos, tuvo lugar la participación ciudadana con fundamento en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, concediéndosele el uso de la palabra a la ciudadana Laura Calderón Pérez de Antillón. Una vez finalizada la discusión, se sometió a votación el proyecto de acuerdo, siendo aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Toda vez, que la actual Administración Municipal 2018-2021, adoptó el ejemplo del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) al aprobar  la creación del Reglamento para Prevenir la Discriminación en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, publicado el 15 de septiembre de 2018 en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, Reglamento que crea al Consejo Municipal para prevenir la Discriminación, mismo que tiene como función replicar las acciones y medidas empleadas por el CONAPRED en nuestra ciudad, dando cumplimiento a los Tratados Internacionales para proteger los derechos de las personas de los que México forma parte, es por lo que este Honorable Ayuntamiento, manifiesta el apoyo a la permanencia del CONAPRED y a las políticas públicas en favor de los derechos humanos y no discriminación que este organismo  del Estado Mexicano ofrece en beneficio de la sociedad; nuestro compromiso como servidores públicos es fortalecerlo en sus acciones y objetivos por el cual fue creado, así como los avances logrados a lo largo de décadas que nos sigan permitiendo eliminar cualquier clase de intolerancia y discriminación. 
SEGUNDO.- Notifíquese y remítase al Ejecutivo Federal para los efectos legales conducentes.


ASUNTO NÚMERO ONCE.- Relativo al proyecto de acuerdo para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito de un terreno municipal con superficie de 55,390.390 m², a favor del GOBIERNO FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a través de la SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL.  Al pasar al análisis del presente asunto en uso de la palabra el Regidor Óscar Arturo Gallegos González, solicitó una modificación al acuerdo en el sentido de que se eliminara la leyenda “la sesión de cabildo mediante el procedimiento correspondiente”, lo cual fue debidamente secundado y aprobado por unanimidad de votos.  Acto seguido y después de haberse vertido diversos posicionamientos, tuvo lugar la participación ciudadana con fundamento en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, concediéndosele el uso de la palabra al ciudadano Juan Carlos Loera De la Rosa.  Una vez finalizada la discusión, se sometió a votación el proyecto de acuerdo modificado, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título gratuito mediante el trámite administrativo de donación, a favor del GOBIERNO FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a través de la SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, sobre un terreno municipal que se describe como bien de "dominio público", ubicado sobre el Camino Real y Prolongación 16 Septiembre, de la zona conocida como Anapra (Carbonífera), con superficie de 55,390.390 m², el cual se destinará para la construcción de instalaciones para compañías de la "GUARDIA NACIONAL", el cual cuenta con los lados, rumbos, distancias, coordenadas y colindancias que se especifican en el siguiente cuadro de construcción:
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SEGUNDO.- Una vez habiéndose autorizado la presente donación, procédase en consecuencia por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente donación mediante escritura pública con cargo al promovente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, la cual deberá llevar inserta: 
1. La mención de las condiciones y/o restricciones señaladas en los oficios números DGDU/DCP/APDU/1856/2020 emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano y SM/DAJOP/374/2020, emitido por la Sindicatura Municipal.
1. La mención de que la donataria deberá respetar y conservar el terreno materia del presente acuerdo para el fin que fue solicitado. 
TERCERO.- En caso de que el promovente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, la propiedad podrá ser revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del donatario, se dejará sin efectos el presente acuerdo.  
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.


ASUNTO NÚMERO DOCE.- Relativo al acuerdo para instar a diversas dependencias municipales, la implementación de rutas para ciclovías emergentes. Al pasar al análisis del presente asunto y después de haberse vertido diversos posicionamientos, tuvo lugar la participación ciudadana con fundamento en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, concediéndosele el uso de la palabra al ciudadano Gabriel García Moreno. Una vez finalizado el analisis del presente asunto fue sometido a votación siendo aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por este Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, instar a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Coordinación General de Seguridad Vial y al Instituto Municipal de Investigación y Planeación, para que en aras de promover una opción de movilidad saludable y segura ante la Pandemia Covid-19, se analice la pertinencia y factibilidad a través de estudios y proyectos para la implementación de rutas para ciclovías emergentes en la ciudad.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que diere lugar.


ASUNTO NÚMERO TRECE.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las veinte horas con treinta minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta para constancia.  


Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo para la modificación del asunto relativo a la autorización para instituir el Reconocimiento al Mérito en el Servicio Público para Empleados al Servicio del Municipio de Juárez; b).- Proyecto de acuerdo para otorgar la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones, a los ciudadanos Ramón Rivas Márquez y Lorenzo González Rojas, empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; c).- Proyecto de acuerdo de un cambio de zonificación secundaria de un predio ubicado en la avenida Teófilo Borunda, con superficie de 25,472.43 m², a favor de los ciudadanos MARÍA LAURA RAFAELA REYES Y SALCEDO y RAÚL CANALES FAJER; d).- Proyecto de acuerdo de un aumento de intensidad de uso de una zonificación secundaria de un predio ubicado en el boulevard Zaragoza, con superficie de 96,420.95 m², a favor de la empresa denominada Aligntech, S.A. de C.V.; e).- Proyecto de acuerdo de un cambio de zonificación secundaria de un predio ubicado en la calle Puerto Dover, con superficie de 3,643.00 m²; f).- Proyecto de acuerdo para instar a la empresa denominada Promotora Ambiental de la Laguna, S.A. de C.V. (PASA), a regularizar a la brevedad posible el servicio de recolección de residuos; g).- Proyecto de acuerdo para emitir un exhorto a la Comisión Federal de Electricidad (C.F.E.), en relación a los llamados apagones y/o cortes de energía eléctrica; h).- Proyecto de acuerdo para apoyar la permanencia del CONAPRED; i).- Proyecto de acuerdo para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito de un terreno municipal con superficie de 55,390.390 m², a favor del Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos, a través de la SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL; j).- Proyecto de acuerdo para instar a diversas dependencias municipales, la implementación de rutas para ciclovías emergentes; k).- Cintas magnetofónicas y de video que contiene la grabación.

PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ
ESTADO DE CHIHUAHUA

C. HÉCTOR ARMANDO CABADA ALVÍDREZ 

SÍNDICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

C. LETICIA ORTEGA MÁYNEZ

REGIDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

C. JACQUELINE ARMENDÁRIZ MARTÍNEZ 			                C. AMPARO BELTRÁN CEBALLOS

C. OLIVIA BONILLA SOTO		         C. PERLA PATRICIA BUSTAMANTE CORONA

C. RENÉ CARRASCO ROJO				     C. JESÚS JOSÉ DIAZ MONARREZ

C. LUZ ELENA ESQUIVEL SÁENZ      	                   C. ÓSCAR ARTURO GALLEGOS GONZÁLEZ

C. ALBERTO ENRIQUE GUZMÁN AGUILAR 			     C. MÓNICA PATRICIA MENDOZA RÍOS

C. CARLOS PONCE TORRES					      C. JUANA REYES ESPEJO

C. MARTHA LETICIA REYES MARTÍNEZ 			    C. LAURA YANELY RODRÍGUEZ MIRELES
 
C. SILVIA SÁNCHEZ MÁRQUEZ				          C. ALFREDO SEÁÑEZ NÁJERA

C. MAGDALENO SILVA LÓPEZ 					        C. JOSÉ UBALDO SOLÍS

C. ENRIQUE TORRES VALADEZ		         C. MARÍA DEL ROSARIO VALADEZ ARANDA

----------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------
SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL
Y DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

LICENCIADO MACLOVIO MURILLO CHÁVEZ 
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N682553 W 350000

251606794 | 3520877806

WUNICIPIO DE JUAREZ

2173407 W 135542

5140418084 | 352037.96%

MUNICIPIO DE JUAREZ

S61483T E 280086

[p5148005685 | 331848181

PROL. Av. 16 DE SEPT.

N0 E 74415

2514883000 | 33197.0000

WUNICIPIO DE JUAREZ

SE20918 E 78107

25147008002 | 333544845

WUNICIPIO DE JUAREZ

NB8&2421 E 83797
|CENTRO DE CURVA

DELTA =54447 LC =5.847
RADIO=50.170  SUBTAN=30200

51480506 | 3634080257
5147400797 | 363383026

MUNICIPIO DE JUAREZ

5682553 E 46.950

[P514787793 | 3634516881

WUNICIPIO DE JUAREZ

N240920°E 20,020
|CENTRO DE CURVA

IDELTA= 03715 LC =20.023
|RADIO = 367.602 SUBTAN=10014

[2.514806.0613
[3.514947 3006

353450 8308
3531204948

CAMING REAL

SUPERFICIE = 55,390.390 m2

S
DE=NCEEE
3 ]





